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Otra núm. 3.

Otra num. 5.
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Los artículos, avisos y redama* 
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyor<quiste ' 
no se admitirán.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin- 
cto remitirán un estado exactamente conforme 
-al modelo adjunto, comprendiendo en él, el 
número de penados, presos, detenidos y arresta
dos que han existido en todo el corriente año 
en las cárceles, en el concepto que el estado así 
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A pesar do haber encargado á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que remitan á este Gobierno un 
estado del número, circunstancias y vicisitudes de los 
penados que se hallan sngetos á la vigilancia de la Au
toridad, he visto con disgusto que son muy pocos los 
que han cumplido con este deber, y deseando evitar la 
adopción de medidas severas que repugnan á mi carác
ter, he dispuesto prevenir a los morosos por última vez 
que si para el dia doce de enero próximo no remiten á 
este Gobierno el referido estado arreglado á la circular 
núm. 272 inserta en el Boletín del 28 de julio último, 
adoptaré contra ellos y contra les Secretarios de Ayun
tamiento las disposiciones que croa conducentes para que 
sean cumplidas exactamente las órdenes de este Gobier
no. BnrgosSl de diciembre de 1853.—Agustín Go
mó» Inguanzo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO
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be suscribe á este Periódico cu la 
Imprenta de GAiUM'-NA, calle de 
ja Pescadería, trente al Parador del \ 
Doran, a 4 rs. al mes, 1 I por turnes- s 
tre y 40 por un año. A

Friad, disponga se inserte de oficio el aviso conducente 
en el Boletin.de la provincia, en cumplimiento á cuanto 
se previene por el art. 14 del Real decreto ya citado. De 
Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.—De la propia órden comunicada por 
dicho Señor Ministro lo traslado á V. S. 1. para iguales 
fines.—Y esta Dirección 1o traslada á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde i V. S. 
muchos años. Madrid 17 de diciembre de 1853.—P. Y. 
del Director, el Subdirector, Joaquín .dlvarez Quiñones.

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Lo que he dispuesto insertar en este Periódico Oficial 
para la debida publicidad. Burgos 31 de diciembre de 1853. 
Agustín Gómez Inguanzo,

S. M. la Reina nuestra Señora y su .Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

^¿Circular núm.
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LaDireccion General de lo contencioso d?,Hacienda publi
ca me dice cen fecha VI del actual lo siguiente: •

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda me" 
dice con esta (echa lo que sigue:—Illmo Sr.—El Sr. 
Ministro de Hacienda dice hoy al Vice-Presidénte del 
Consejo Real lo siguiente.—Exemo. Sr.—Dada cuenta 
á la Reina (Q. D. G.) de! espediente promovido por Doña 
Maria Josda y Doña Maria de las Mercedes Velez Frias 
con objeto de acreditar sus respectivos derechos á ser in
demnizadas de las tercias decimales que percibían en el 
lugar de /istm ianos y diezmes del de presencio en la pro
vincia de Burgos, S. M. ha tenido á bien declarar: 1.® Que 
los documentos presentados por las. relacionadas Doña 
Maria Josefa y Doña Maria de las Mercedes Velez Frias, 
producen una prueba legal y concluyente de parte del 
derecho que ejercitan; 2.° Que en su consecuencia sean 
indemnizadas délas tercias que percibían en el lugar de 
Asturianos en la referida provincia de Burgos, y no de 
los diezmos que dicen llevaban en el lugar de Presencio, 
cuya adquisición no lian acreditado; 3." Que se preceda á 
la liquidación del haber indemmzable en el modo y ferma 
que prescriben las disposiciones vigentes, practicándola 
las oficinas de provincia en el término de cuatro meses, 
para que su ultimación pueda tener efecto dentro del es
tablecido por el art. 12 del Real decreto de 1 5 de mayo 
de 1850, haciendo constar al propio tiempo las recla
mantes las cargas que gravitaran sobre dichas tercias ó 
la absoluta libertad de las mismas; 4.® Y finalméu.te que 
esta resolución se comunique al Gobernador de .Burgos 
para que dando conocimiento -de ellai ¡Lias Telacionadas 
Doña Maria Josefa y Doña Maria de las Mercedes Velez
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formado deberá hallarse sin escusa alguna en I enero próximo.—Burgos 31 de diciembre de 
este Gobierno de provincia para el dia 15 de | 1853,=Aguslin Gómez Inguanzu.
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DISTRITO MUNICIPAL DE
Estado de los penados, preses, detenidos y arrestados que en todo el año de 1853, han exis

tido en los establecimientos de represión de este distrito,

See lanci ados por- los Tribunales.

Varones. Mu ge res. Total. a Varones. Varones Totalageres.Total.

| ' Detenidos ó arrestados por providen-
Preses coi causa pendiente á disposición cias ó disposioiones de las autorida- 

de los Tribunalerjrw —• «...des gubernativas.
_ causa pendiente a 

de los Tribunales.
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Apesar de las repetidas circula
res que se han espedido por este í 
Gobierno de provincia para que 
los Ayuntamientos satislaciesen el 
importe de ia suscripción á los 
suplementos del Boletín oficial en 
que se insertaron los repartimien
tos de las Contribuciones ter
ritorial é industrial del año de ¡ 
18o2, se hallan en descubierto los 
que constan en la nota adjunta que 
me ha dirijido el Redactor de di
chos suplementos; y como quiera 
que es justa su reclamación para 
que se le paguen los adeudos que 
resultan á su favor; he acordado 
prevenir á los Ayuntamientos que 
si para el dia 10 de enero próximo 
no cumplen con lo que tan repeti
damente se les ha prevenido, ha
ciendo el pago de la cuota que ha 
cadaunose fija, espediré, por mas 
sensible que me sea, comisionados 
de apremio que les compelan á ello.

Igual término concedo á los que 
son deudores á los fondos pro
vinciales, cuya nota también se 
inserla, apercibidos de que, no 
haciendo el pago, seles compelerá
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á ello por los mismos medios que 
se espresau en el párrafo anterior. 
Burgos, 51 de diciembre de 1853.- 
El Gobernador, Agustín Gómez 
Inguanzo.

Lista de los pueblos que aun no han verifi
cado el payo de los Suplementos al Boletín 

.oficiad, de Í852,
Pueblos Cantidad que adeudan.
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Sitidiigaleje
Relluíu
Rcz mondo
Padilla de Abajo
Aíenillas de Riopisticrga 
Arenillas de M'uftó
Vllinvela

. A'illakleiMiro
Santa Maria del Manzano 
Quijilaaill» So,(miñó 
Q.iintanajuar 
Qiiiulanarru?.
Salas de Bureba
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Burgos 31 de diciembre de 1853.

Salas de los Infantes, 181 6
Palacios 181 6
Canicosa deja sierra 181 6
Sasamon 181 6
T.ovar 61 6
Villanueva de Puerta 16 16
Condado de T,r,eviño 181 6

Sergio
303 .BU9U11 oosionnri ¡ rióla de las canl'.aac

de Villanueva • C f b

les que están en descu-
bierto los pueblos de esta prooincia por fondos

3Í jiL:J G'í.x.í

- Por recargo á contribución de consumos de 18a3.
PUi'lllOS. Rs. vn.

Cueva Cardiel 302
La Vid de Bur.eha 329
Poza 2535
Quintanarruz 
Rojas 
ArJanzon

101
687
159

Buniel 239
Huelgas 2506
Cardeñadijo 165
Celada del Camino 375
Hontorain 690

’ Las Celadas 54
Los Tremellos 166
Saldaba. 291
Sotopalacios 166 8.ÍOG

Ubierna 216 Ti'igO ,
Villariezo 367 ¡ 1* '1
Iglesias 330
Los Ba i,bases 3115
.Sasamon 1159
Villamedianilla 128 « 9üp
Villazopeque 100 •s . . . 1
Cogollos 680 ■< i
Madrigal del Monte 138
Madrigalejo 386
Cimillos junto á Sasamon 58
Torrecilla del Monte 93
Villanas 80
Cascajares de la Sierra 52 fiTlií! i
Jurisdicción de Lara 681 ■1, *
Sedaño 293
Tubilla del Agua 137 il¡i !

Por derramas anteriores á 1847.
Sotragero 301 17

Otra núm. 5.
Comisión de Instrucción primaria de la provincia 

de Purgas.
Habiéndose verificado la renovación de los Ahumamien
tos, se está en el caso de proceder también á.la <le las Co
misiones locales de Instrucción primaria, conforme á lo 
prevenido en el art. 31 de la ley de 21 de julio de 1838, 
á cuyo efecto procederán los alcaldes de los distritos 
municipales de Id provincia á la instalación de dichas co
misiones, verificando estas su primera reunión el do
mingo 15 del próximo mes de enero, cuidando de remi
tir copia testimoniada de dicho acto con espresion y nom
bre de las personas que le constituyen y deben ser el alcalde 
Presidente, un regidor, un párroco, donde hubiere mas 
de uno, y otras dos personas celosas é instruidas noml ra
das por el Ayuntamiento en una de sus primeras sésil- 
nes. Burgos 3í de diciembre de 1853.—E. P. 1. Ma

nuel 3an Martin.— P. A. D. L. C. P. Antonio Marlinei 
Acesia, Secretario.

Se advierte á los alcaldes y ayuntamientos de la pro
vincia que en lo sucesivo no se recibirá por la comisión 
superior de instrucción primaria ningún oficio ó solicitud 
que, se la dirija sin que se,,estampe en el sobre el sello 
del pueblo ó distrito, municipal á que corresponda.

oh £i98 sÉgir tiJefirf sibenb si oh bsieq sJ
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Los Alcaldes de los distritos municipales de 
la provincia remitirán á la Secretaria de esta co
misión superior, en los quince primeros dias del 
prócsimo mes de enero, ios recibos que acredi
ten haber satisfecho á los Maestros de los res
pectivos pueblos las dotaciones devengadas do
tante el 4.° trimestre de este año, bajo la pre
vención de que de no hacerlo asi se les ecsigirá 
una mulla con areglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 23 de setiembre de 1847. Quedan 
relevados de la obligación de remitir dichos re
cibos los Alcaldes de aquellos pueblos en que las 
dotaciones se satisfacen por anualidades ó semes
tres, pues estos solo lo verificarán al venci
miento de dichos plazos. Burgos 29 de diciembre 
de 1853.=E. P. 1. Manuel San Martin.—P. A. 
D.L. C. P. Antonio Martínez Acosta Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía Constitucional de la villa de Tardajos.
El Ayuntamiento Constitucional de la misma 

con la competente autorización, ha dispuesto 
sacar á público remate para el dia 12 del mes de 
enero del año próximo de 1854 y á la hora de 
las 11 de su mañana la recomposición de la casa de 
mesón de los propios déla villa, cuya obra con
siste en la construcción de una pared en la cua
dra á la parte del norte, deshacer parle de la facha
da principal de la casa volviéndola á reedificar; 
un retejo general sobre lodo el edificio, y colo
car 6 postes para el sosten y seguridad del tejado 
de la cuadra. Lo cual se hace saber al público 
para conocimiento de las personas que gusten 
interesarse; advirtiendo que el tipo máximo sobre 
que puede admitirse postura es el de 1231 rs. 12 
mrs. en que ha sido presupuestada dicha obra, y 
que dicho remate se celebrará á la hora indicada 
en la sala Consistorial bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Tardajos y diciembre 24de 1853. 
—El Alcalde, Francisco Angulo.—El Secretario 
Martin Tobar.

Pliego de condiciones que han de servir de base para el 
remate público que ha de tener lugar en la casa de Ayun
tamiento de esta villa el dia 12 de enero del año próximo de 
1854 para la recomposición de 1« casa de meten de los pro
pios de la misma.

1 ,a Se saca á público remate por la cantidad 
mayor admisible de 1231 rs. 12 mrs. la recom



posición de la casa mesón délos propios de esta 
.vil a. cuya obra consiste en construir una pared 

e'r la. cuadra al norte de la misma,‘formando es- 
qurna a la parlé del oriente, deshacer parte de la 
fachada principal déla casa y volverla árediíicar, 
un relejo.general sobre todo el edificio y colocar 
6 postes para mayor seguridad destejado.

2. a La pared deja cuadra hasta vigas será de 
manpostería, sentada con barro, -pero bien re
bocadas las juntas de cal, con el grueso de asta 
y medí» hasta vigas, y desde estas para arribado 
adobe con el grueso de asta entera: el Ayun
tamiento dará al rematante parte de la piedra 
que pueda necesitar, la cual tiene en el mismo 
local, y que puede hacerse cargo de ella antes 
del remate para no cometer error alguno.

3. " - Los postes para la seguridad del tejado
los dará el Ayuntamiento, quedándoselo de cucar
ía del rematante, el colocarles y clavazón que 
puedan- llevar. $■ . JvyJjaJéb "tiUT ob‘ óJoiodb " ;

J,3-- La pared de la fachada principal que 
hay que-deshacer en parle, serán sentados sus 
sillares con mezcla de cal coradla que se acostum
bra para obras; semejantes, y de ningún modo 
barro Japrovechandó el remata rile joda 1.a sillería 
que actuaimeulc tiene y quedando dé sb cuéñta 
la que.íj'tc. .. .

5.a Para el relejo se usará dé la cal en todos 
los puntos que el Ayuntamiento la considere 
necesaria, y'este dará la teja que pueda faltar.

(i/ El Ayuiiíámicntd dará al rematante las 
maderas que tiene almacenadas en dicho local 
para que pueda formar andamies ó hacer algún 
apeo, devolviéndoselas esté despues que hayan 
prestado e! servicio.

7. a- ■ El rematante dará por concluida la obra 
en lodo.el mes de febrero próximo, construyendo 
la primera la pared de la cuadra, Concluida esta, 
el Ayuntamiento le pagará la 3.a parte del valor 
del remate; el 2." tercio le pagará reedificada que 
sea la fachada principal, y el último tercio con
cluidos que sean los demás trabajos, después de 
reconocer si estos se han hecho Conforme á las 
condiciones.

8. a El rematante ha de responder de todos 
los costos del Espediente y otros que puedan 
originarse al reconocerse la obra "y darla por 
buena. Tardajos y diciembre 2i de 1853.-—El 
Alcalde, Francisco Angulo. — El Secretario, 
Martin Tobar.

D. Juan Francisco Trueba, Juta de primera 
instancia del Partido de Valmaseda. 13 ■' .

Hago saber; que en este Juzgado se halla va- 
can'e una plaza de Alguacil del mismo, destina
da para los sargentos, cabos y soldados jlicenciá- 
dos que haya servido con buena notar, la cuál íse 
anuncia por el presente, para que en el ¡.término 
de cuarenta dias, presenten sus solicitudes docu
mentadas los sugelos aptos que aspiren á su ob

tención: en él supuesto de que pasado dicho tér
mino se dará por lérminádo el espediente y se 
remitirá al Sr Regente de la Excma. Audiencia 
Territorial de Burgos para el nombramiento que 
corresponde ¡i S. Sa. con arreglo á la Rial órden 
de treinta de pe,Iqbre-de 1852. Valmaseda 24 de 
diciembre.de 1853, Juan Francisco Trueba. Por 
su mandado, Gregorio de Balparda.

Corresponde con su original; yen fé lo signo 
y firmo en Valmaseda fecha ut supra, =Gregorio 
de Balparda.
D. Juap León, Capitán graduado de Infantería, 

y Teniente de /a 2.a Compañía del \ V ,° tercio 
de la Guardia Civil.
Hallándose fugitivo el paisano Mariano Hier

ro, (áj el Mellado, á quien estoy sumariando de 
órden del Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito, por haber disparado un arma de fuego 
Contra 2 Guardias Civiles, el diac30 de octubre de 
qsle año en él pueblo de Manciles, de esta pro
vincia;6 y usando de la. jurisdicción que la Reina 
Nuestra Señora tiene concedida en estos casos,^ 
por sus Reales ordenanzas á los oficiales' dé M 
egército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto, y prevengo á dicho Mariano 
Hierro, sé presente en el cuartel de la Guardia 

i civil de este punto dentro del término de 30 días 
que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar.sus 
descargos y defensa, y de no comparecer en 
el referido plazo se siguirá la causa y sé sentencia- 

i rá ca rebeldía, por el consejo de guerra ordinario 
por el delito que merezca pena mas grave, al que 
Se le conmina ,: sin mas llamarlé ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad de S. M. Fíjese este edicto 
para (pieTlégtíe a noticia dertodos. Pamplipga ,25- 
de diciembre dé 1853.=Juan León.—, Por ,sú 
mándallm El Escribano de Ja Causa, Angel

I 'Fernandez, y »
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Se halla vacante la .plata de Sacristán y Organista de la Parro
quia de Treviana, en brArzobispado de .. Burgos.y provincia de 
Logroño, dotada en cúrenla y dos lauegas de trigo, doscientos 

i reales, caja para vivir y los derechos Parroquiales, Si el’ agracia
do fuere Sacerdote, no le faltara regularmente iñteiícipii pitra 
todo «1 año Ki ijiie gustare pretender, se dirigirá franco de por
te, :tl Presidente del Cabildo Eclesiástico (le.djcha parroquia (Ies- 
de este amnipio hasta el último de febrero próximo de cincuenta 
y cuatro. Esta plaza dará el CáÚildo Eclesiástico, previos iufor- 

! , mes, sin Oposición. * " . . .
í -0« ?6dt)i!> JlYioi-liiVitilrJ ' • ■ *A voluntad de stt dueño se vende una casa sita en el pueblo 

da Gamonal y dos heredados.én términos de esta ciudad: lá una 
a liiiiaman la carrera de Requejo, de.-.onee fanegas de sembradura 
de t .‘ calidad; y la otra á los vivares, de 22 fanegas tpmbien de 
11* cn|idad, cuyo remate tendrá lugar el dia 8 de enero prÓxinío 
á las 11 de sú mañana en la .Escribanía de I). Fernando Monlerrtt- 
bio donde podrán enterarse de las condiciones las personas que 
gusten interesarse en, su compra. . 1i, y, •_ ,

' * ' ' '1 1 JI‘,° 'I9 0-‘n‘ /8':il,VÁ 19 -IfX] 8(;b
Imprenta de Cariñena, frente al. parador ielRorad,

diciembre.de

